
 
 
 

 
 
 

ORDENANZA Nº 2977/19 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

 

Artículo 1°.- PRORROGASE hasta el día 09 de octubre de 2019 la Ordenanza nº 2958/19 

- “Régimen de presentación espontánea para el pago de Tasas, Contribuciones, Impuestos y 

Derechos, establecidos en la Ordenanza Tarifaria correspondiente al ejercicio 2019, vencidas 

al 31 de Mayo de 2019”, que fuera modificada mediante Ordenanza nº 2964/19.-  

 

Artículo 2º.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de las 

áreas correspondientes, aplique la prorroga establecida en el artículo 1º de la presente 

ordenanza, como así también lleve a cabo las acciones necesarias que permitan su amplia 

difusión.-  

 

Artículo 3º.- COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 

Registro Municipal y archívese.- 

 

 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Capilla del Monte a 05 días del 

mes de Septiembre de 2019.- 

 

                                
          JULIO CARBALLO                                                                                                    DINA PERLA     

        SECRETARIO H.C. Deliberante                         Pte. H.C. DELIBERANTE 

 

 

DECRETO Nº 215/19.-: PROMULGASE la Ordenanza Nº 2977/19, sancionada por el Concejo 

Deliberante con fecha 05 de septiembre de 2019.- 

Capilla del Monte, 06 de Septiembre de 2019.- 

 
 

 

FIRMADO:     SERGIO A. ITURRIOZ                                                               MARCELO J. RODRIGUEZ 

                   A/C SEC. DE GOBIERNO          INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO 

 
 

 

 

 
 


